
REPÚBLICA DE COLOMBIA

le. *#&
e#d &
wÉ&4 s..r""r"#:*.._s

Departamento Norte de Santander

Radicado No.201 1-00050

SEPARACION DE BIENES

JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el escrito de derecho de petición presentado por la
señora NELLY YANETH DIAZ AMAYA, en el cual solicita la expedición de
copias de la sentencia de fecha 21 de agosto de 2072, y como quiera
que no se observa que sea parte procesal en el presente asunto, el
Despacho, dispone darle respuesta indicando que aclare la razón que la
lleva a realizar dicha petición, para darle tramite a la misma.

Por Secretaria, hágase el trámite correspondiente.

NOTIFIQUESE

El )uez,

VELAN DIA


